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15 de noviembre de 2013 

 

El Reglamento (UE) 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012 
relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones (más conocido como EMIR) establece ciertas obligaciones a los usuarios de 
derivados relacionadas con su posible compensación a través de una entidad de contrapartida 
central, su notificación a registros de operaciones y el uso de técnicas de mitigación de riesgos 
en aquellos contratos que no se compensen centralizadamente. 

En la reunión de su Consejo de Supervisores del 7 de noviembre de 2013, ESMA aprobó la 
autorización de los primeros cuatro registros de operaciones en los términos fijados por el EMIR. 
Las entidades autorizadas son: 

‐ Regis-TR S.A.,  

‐ DTCC Derivatives Repository Ltd. (DDRL); 

‐ Krajowy Depozyt Papierów Wartosciowych S.A. (KDPW); 

‐ UnaVista Ltd;. 

Dichos almacenes de operaciones prestarán servicios en todas las clases de derivados relevantes 
(crédito, tipos de interés, acciones, materias primas u otros subyacentes). La autorización, con 
efectos del día 14 de noviembre, determina que la entrada en vigor de las obligaciones de 
notificación a almacenes de contratos por parte de las contrapartes financieras y no financieras 
sea el 12 de febrero de 2014.  

Los almacenes de contratos son entidades que recopilarán los detalles de los contratos de 
derivados negociados en por toda clase de entidades que servirán de apoyo en sus actividades a 
las autoridades reguladoras, las entidades de contrapartida central y, en general, al resto de 
participantes de los mercados. Dichos almacenes están sometidos a requisitos estrictos en 
materia operativa y de conservación y gestión y protección de los datos. 

 

Para encontrar más información, acceder a los siguientes enlaces: 

http://cnmv.es/portal/GPage.aspx?id=EMIR_ReqOblig&idpf=6 

http://www.esma.europa.eu/page/European-Market-Infrastructure-Regulation-EMIR 

http://www.esma.europa.eu/news/PRESS-RELEASE-ESMA-registers-DDRL-KDPW-Regis-TR-and-
UnaVista-trade-repositories?t=326&o=home 

 

 

 

 

Entrada en vigor el 12 de febrero de 2014 de las 
obligaciones establecidas en el EMIR de notificación a 
registros de operaciones en contratos de derivados  


